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Secció IV. Procediments judicials
JUTJATS DE MANACOR
JUTJAT DE 1A. INSTÀNCIA NÚM. 4 DE MANACOR

8459 Divorci Contenciós número 422/2015

D./Dª. CRISTINA POZO ALEMAN, LETRADO/A DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, del JDO.1A.INSTANCIA N.4
(ANT,MIXTO 7) de MANACOR, por el presente,

A N U N C I O:

Ilustre Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 4: Don Tomás Sánchez Puente

Procedimiento: Divorcio contencioso nº 422/15

Demandante: Rafael Iván Aguilera Pérez

Letrado: Doña Paula Bisellach Alcón

Procurador: Doña Bárbara Sansó Ferrer

Demandado: Ileana Andrés Gómez (declarada en situación de rebeldía procesal)

SENTENCIA

En Manacor, a 18 de abril de 2016.

FALLO:

Que ESTIMANDO la demanda presentada por el procurador Doña Bárbara Sansó Ferrer, actuando en representación de Rafael Iván Aguilera
Pérez:

ACUERDO la disolución por divorcio del matrimonio formado por Rafael Iván Aguilera Pérez e Ileana Andrés Gómez con todos los efectos
legales inherentes a tal pronunciamiento.

No se impone el pago de costas procesales a ninguna de las partes.

Una vez que sea firme esta sentencia, anótese al margen de la inscripción de los cónyuges en el Registro Civil Central.

Notifíquese esta sentencia a las partes.

Contra la sentencia cabe interponer Recurso de Apelación, en el plazo de veinte días desde la notificación de la misma. La interposición del
recurso exige la previa constitución de un depósito de 50 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones, depósito que será devuelto en
los casos de estimación total o parcial del recurso.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/c

a/
20

16
/9

5/
95

68
56

http://boib.caib.es

		2016-07-27T14:46:55+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1469623615384
	Aprobación del documento




